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SENTENCIA DE REÍITUCION DE TIERRAS
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SOLICITANTE: ROSA ANGEI-A DURANGO SILVA

fuzGADo tEculrDo crult DEr cncurro ErDEGlauzaDo EN
nE flrucróx DE ÍtEnnat DE ApanraDÓ - AtfloQuta

Diez (lO) de octubre de dos milcotorce (2014).

REFERENCIA SOLIcITUD DE RESTITUcóN v FoRMffi
ABANDONADAS

SOLICITANTE ROSA ANCELA DUMNGO
RADICADO 050453t2tOO220t300031
PROVIDENCIA SENTENCIA No. 02

Luego de odelqntqdo lq octuqción, lq cuql estuvo ceñ¡do q lo estotuido en el
ortículo 9l de lo ley l¿t48 de 2oll, se oprestq en esto oportun¡dqd el Despqcho
dentro de lo presente acción espec¡ol de restitución de tierrqs despoiqdos o proferir
lo sentencio que en derecho cor$pondo, proceso promovido por lo UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GE5T6N DE RESTITUCóN DE TIERRAS
DE5PO,ADAS-UAEGRTD- SECCIONAL APARTADÓ DIRECqÓN TERRIToRIAL DE
ANTIOQUIA, en representoción de lq señoro RosA ANGELA DURANGO slLVA,
respecto del predio "EL LIMON", inmueble rurql ubicqdo en lo veredo "Los Cedros,',
del corregimiento "Belén de Bojiro" del municipio de Mutqtó Antioquio, con Ml
olt-5o72 y cédulo CATASTRAL Ne os¿t8o2oosoooooo2ooosgooooooooo.

Esto petición se venío tromitqndo en conjunto con otros dentro del proceso
rodicqdo 2ol3-oooo1 lo que ol estor qcumulqdo y presentorse oposición fue
remitido o lo Solo Civil Especiolizqdo de Restitución de tierros del Honorqble
Tribunql Superior de Antioquio poro que se emitierq el follo correspondiente, sin
embqrgo uno vez ollí, lo solo dispuso decretqr lo "rupturo de lq unidod procesol,,
respecto del predio "El Limón", por con¡ideror que frente o esto petición no se
hqbío presentodo oposición y erq menester, en concepto de lo sqlo, que este
fuzgqdo dictqrq lo sentenciq.

l. AilIEGEDEXIEFACIIGOT

Lo señoro Roso Angelo Durcngo Silvq, odquirió el derecho de propiedod sobre el
predio objeto de reclqmqción, por comprq de lc posesión del mismo, que hiciero su
compoñero permqnente Rqmón Costqño qlreñor Jesús Emilio Costqño Cqrdonq.

Subsiguiente o estq comprq, se ¡eñqlq en lo demqndc, que elseñor Romón Cqstqño
(q.e.p.d.), cede los derechos derivqdos de lq posesión del predio q lq reclqmqnte,
señoro Roso Angelo Durongo Silvo.

Lo solicitqnte posteriormente, se dice que odquirió el derecho de propiedod del
inmueble por tronsferencio que le hizo el señor Fedro Higuito, quien ero el
propietorio reconocido en virtud de lo odjudicoción reolizodo por el INCORA,
medionte escriturq público de comproventq Ne 225 del24 de junio de 1992 de lq
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Notorío Único de Dobeiba, lo cucl fue debidomente registrodo onte lo oficino de
Instrumentos públicos de Frontino en el folio de motrículo inmobiliorio No o11-5o72.

En el oño 199& medionte escriturq público No 143 del 21 de fubrero en lo Notorio
Único de Chigorodó, lo solicitonte vende el predio ol señor tesús Morío Gómez
Gómez, perdiendo de esto formo lo reloción jurídico y moteriol con su bien.

porteriormente el señor lesú¡ Morío Gómez Gómez, o trovés de escrituro público No

o5o del 27 de enero de 2ooo de lo Notorío único de Chigorodó, le tronsfiere el
predio ol señor loime de Jesús López Echeverri quien lo oporto o lo ¡ociedod
"Polmqs y Gonodo 5.A. PALMAGAN" medionte etcrituro No 13¡t8 del 11 de morzo
de 2OO8 qnte lq Notorío 29 de Medellín, empresq en lo cuol recoen octuolmente
los derechos de propiedod de e¡te predio.

Lo rolicitonte en su decloroción onte lo Unidod de Rettitución de Tierros relato que
tenío giete hectóreos ubicodos en lo veredo Los Cedros del corregimiento de Belén
de Boiiró del municipio de Mutotó, los cuoles odquirió junto con su difunto morido
Romón Costoño, él se los compró o su hijo M¡to Coitoño por uolor de $ 600.000 y
en ello teníon portos. Agrego que se desplozó de sus tierros hoce 17 oñot, como
poro lo fecho de 1997, por lo presencio permonente de integrontes de grupos
ormodos ilegoles, los cuoles permonecíon tonto en lo veredq como en los tierros en
que ello vivío, ellos oses¡noron o un vecino de nombre Nondo Cordono y ¡e
quedoron en lo9 tierror de é1, no sólo fue ello lo que se de¡plozó sino muchos
compesinos de lo ueredo, los osesinotos continuoron, lo que los llevó o desplozone.
Lo gente decfo que quienes estobon cometiendo estos delitos eron los

Poromilitores. Sostiene que ello no estobo vendiendo, ni querfo vender sus tierros,
pero con todo lo que estobo posondo en lo veredo, llegó un señor de nombre lesús
que lo opodobon "El Chulo" y le dijo que le vendiero y como ello tenío miedo
decidió vender, pero su hüo menor que erq quien vivío con su difunto morido y ello
reolizoron lo negocioción. Dice que los hectóreos los uendieron o $ 8oo.ooo, este
dinero se lo consignoron en uno cuento de uno omigo de nombre Glodis Semo que
vivío en Aportodó, no recibieron nodo de efect¡vo, luego su hüo viojó ol municipio
de Aportodó donde lo retiroron uno uez se desplozoron.

Dlllll{tIOllEt¡

En este opqrte de lo demonda uienen conjuntomente relocionodos los pretensiones
de vorios predios ol hobene moneicdo como un proceso ocumulodo, ¡in emborgo
dodo lo declqrotorio de "Rupturo de lo Unidod Proce¡ol" decretodo por lo Solo de
Restitución de Tiénas del Tribunol Superior de Antioquio, solo señoloremos los
pretensioner gue hocen refurencio ol predio 'El Limón1 sobre el que not
encontromos tomondo lo decisión, lor cuoles se sintetizon osf:

PRIMEM: Proteger el derecho fundomentol o lo restitución y formolizoción de
Tierror de lo señoro ROSA ANGEI-A DURANGO SILVA en los términos estoblecidot
por lo Honoroble Corte Conrtitucionol medionte sentenc¡o T-821 de 2oo7.

SEGUNDA: Decretar lo inoristencio del siguiente octo jurídico que fue celebrodo
por lo señoro Ro¡o Angelo Durongo Silvo, con ocosión de su desplozomiento, lo que
llevó o lo ousencio de consentimiento:

-Negocio jurídico de comprovento celebrodo entre lo señoro Roso Angelo
Durongo Silvo y lesús Morío Gómez Góme¿ sobre el inmueble de motrfculo
inmobiliorio No. O11 - 5072 hoy celebrodo medionte escrituro público número
143 del 21 de febrero de 1998 de lo Notorio Único de Chigorodó, medionte el

f,
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cuol lo reñorq Durongo tronsfirió los derechos sobre el predio denominodo 'El
Limón".

TERCERA: Decretor lo nulidod qboluto de los octos juídicor que o continuoción re
relocionorón y que ron p$teriorg o lor tronrferencios medionte los cuole¡ se

conrumó el d6poio:

tcbrc cl prcdlc "EI llnón" ldonllllc¡dc ccn rn¡|rfcnl¡ lnncblll¡rl¡ clt -
tCtt, r.Glon¡dc pcr Ic leñcrc lc¡¡ Ant.l¡ Drnn¡c tlleir.

-Negodo jurfdico de comprovento celebrodo entre el señor lesús Morfo Gómez
Gómez y loime de lesús López Echeverri, sobre el inmueble de motrículo
inmobiliqrio No. Oll - 5O72 celebrodo medionte errituro público número O5o del
27 de enero de 2ooo de lo Notorfo Único de Chigorodó, medionte el cuol el señor
Gómez tronsfirió los derecho¡ ¡obre el predio denominqdo 'El Limón".

-Negocio jurfdico de Aporte o Sociedod celebrodo entre el señor lqime de Je¡ús
López Echeverri y Polmos y Gonodo¡ 5.A, sobre el inmueble de motrfculo
inmobiliorio No. O11 - 5072 celebrodo medionte escrituro público número 1348

del 11 de morzo de 2OOg de lo Notorío 29 de Medellín, med¡onte el cuol el reñor
lqime de lesús López Echeverri aportó el predio denominodo "El Limón" o lo
sociedod en mención.

-Limitoción ol dominio y medido coutelor o fovor de lo Sociedod "Polmos y
Gonodo PALMAGAN 5.A.' por Declorstorio de Zono de Inminencio de Riesgo de
Desplozomiento med¡onte Resolución :t83 de I de Septiembre de 2OO8 por porte
del Comité de Pobloc¡ón Desolozodo de Mutotó.

CUARTA: Ordenar o lo Oficino de Registro de Instrumento¡ Públicos de Frontino lo
concelqción de los inscripciones que o cont¡nuoción se enuncion en lor fol¡ot
relocionodos:

-Def predio "El Limón" identificodo con motrículo inmobiliorio O11 - 5072,
reclomodo por lo ieñoro Roso Angelo Durongo Silvo, los qnotocioner o¿ 03, 04 05
v06

QUINTO: Ordenor o lo Oficino de Registro de Instrumentor Públicos de Frontino, el
registro de lo ¡entencio en los respectiuos folios de motrículo de conformidod con el
f iterof c def qrtículo 9t de lo Ley 1446 de 20| oplicondo el criterio de grotuidod
señolodo en el porógrqfo 1 del ortículo 84 de lo Ley 1448 de 2011.

SÉXIO: Ordenor o lo mismo ORltr lo conceloción de todo grouomen, lim¡tociones
de dominio, tftulo de tenencio, orrendqmiento, fohos trodiciones y medidos
coutelorer que se encuentren registrodor con posterioridod ol obondono.

SEPTIMO: Ordenor o lo Dirección de Sistemos de Informqción y Cotostro
Deportomentol como outoridod cstortrol poro el deportomento de Antioquic lo
octuolizoción de sus registros cortogróficos y olfonuméricos, otendiendo lo
individuolizocíón e identificoción de los predios logrodo con lo¡ levontomientos
topogróficos y los informes técnicos cqtortroles qnel(os o esto demondq.

OCTAVO: Ordenor o lo Unídod Admini¡trotivo Especiql poro Atención Integrol y
Reporoción o los víctimos y o lo olcoldío de Mutotó lo inclusión de todo¡ los
solicitontei, qsí como de ¡us respectivo¡ nrÍcleos fomiliores, en los e¡quemos de
ocompoñomiento pcro pobloción desplozodo de confiormidod con el Decreto ¿t8oo
de 2ofl.
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NOVENO: Ordenor o lo fuerzo públ¡co ocompoñor y coloboror en lo dil¡gencio de
entrego mqteriol de los predios o restitu¡r.

DEC|MO: Que, de dorse lo¡ prerupuertor del ortículo 9r literql s. de lo Ley 1448 de
2011, se condene en coJto! o quien s€ opongo o lo presente solicitud.

DECIMA PRIMERA: Que se ordene o lq Oficino de Registro e lnstrumentor públicos

del Circulo Registrol de Frontino lo inscripción en los folios de motrlculo
inmobilioric, de los medidos de protección pstr¡moniol previstos en lo Ley :f87 de
t99¿ siempre y cuondo los víctimos o quienes se les restituyon los porcelos, estén de
ocuerdo.

DECIMA SEGUNDA: Subsidioriomente y en coso de ser imposible lq restitución de
los predios despojodor, ordenor hocer efuctivo en fovor de los solicitontes, lq¡
compensocioner de que troto el ortículo Z2 de lo Ley tC4g 6¿ 26¡.

DECIMA TERCERA: En co¡o de cplicoción de los compensociones como meconismo
¡ubsidiorio o lo restitución, ordenor lo tronsfurencio de los bienes reclomodos cuyo
restitución es imporible, ol úondo de lo unidod Administrotivo E¡pecio de Gestión
de Restitución de Tierro¡ Despojodos, de ocuerdo con lo dispuesto por el literol h)
del ortfculo 9t de lo Ley t¿t48 de 2ofl.

DECIMA CUARTA: Confiorme o lo preceptuodo por el ortículos 129 de to Ley l¿¿s
de 2011' se prevengon o las entidodes fincncieros y crediticio: relocionodoi en el
oludido precepto legol, poro que ofrezcon y goronticen o fovor de Roso Angelo
Durongo Silvo, meconismos poro finoncior octividodes tendientes o lo recuperoción
de lo copocidod productivo de los predios objeto de restitución.

DECIMA QUINTA: Que como medido con efecto reporodor, se ordene o los
outoridodes ptlblicos y de rervicior ptlblico: domiciliorio¡, lo implementoción de los
¡istemos de olivios y/o exoneroción de los posiuos previrtos en el qrtículo 121 de Ley
144€ de 2011, en concordoncio con lo estoblecido en el ortículo ¿g y subr¡iguiente¡ del
Decreto 4429 de 2olt.

¡. ¡natllE|

uno vez estudiodo en su totolidod lo demondo y observóndose que lo solicitud
cumplío con los formolidodes de ley que troton los orts. 75, 76, 81 y 84 de lo ley r4¿r8
de 2011, este Despocho medionte outo de fucho 22 de Junio de 2or3 odmitió lo
iolicitud y dispuso inscrib¡r lo 3olic¡tud de Re¡titución y Formolizoción de Tier¡os
Abondonqdos en lo oficino de Registro de Instrumentos públicos de Dobeibo
Antioquio, motrículo inmobiliorio Nro. ofl-5o72 correspondiente ol qpredio 

ElLimón" identificodo cotostrolmente, con cédulo cqtostrol Número
054802005000000200058000000000, con un óreo de g,7ulhectóreos, onte el
combio del círculo registrol de Frontino quedo como nuevo numeroción ooz-
43526, con osiento en Dobeibo.

-5e dispuso lo sustrocción provisionol del comerciq del predio nEl Limón', cu¡ro
rgtitución v formolizoción solicitó lo señoro RosA ANGEI¡ DURANGO stLüA"
hosto lo ejecutorio de lo sentencio que se dicte en erte proceio y se Libroron loi
oficios correspondientes por lo Secretorío del juzgodo o lo iuperintendencio
Nocionol de Notoriodo y Registrq poro que por su conducto comunicoro o todot
lq¡ notqr'ros del poB lo disposición onterior o fin de que re obstuuieron de
protocolizor $crituros que tuvieron reloción con el predio cuyo restitución se solicitó
o este Despocho ludiciol.
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-5e ordenó lo suspensión de los procesos declorqtivos de derechos reoles sobre el
predio cuyo restitución se solicitó los procesos rucerorio3, de emborgo, diuisorios,
deslinde y omojonomiento, de servidumbre, posesorios de cuolquier noturqlezo, de
restitución de tenencis, de decloroción de pertenencio y de bienes vocontes y
mortrencor y eiecut¡uor que se hubieron iniciodo onte lo jurticio ordinorio en
reloción con ol predio cuyo restitución re solic¡tó, osl como los procesos judicioles,
notorioles y administrotivos que ofectoron el predio con excepción de los procesos
de expropioción. Poro tol efucto se d¡fundió lo informoción corre:pondiente ol
procero o los diferentes despochos judicioles del poís, c trovés del portol web de lo
romo judiciol por medio de lo plotoformo CENDO,
http://www.romoiudiciol.gor,r.co/oiodmin/?portol=true".

-Se ordenó al INCODER lo suspensión de lo¡ trómites odminKrotivos de verificoción
de condición resolutorio, en los cuoles oporeciero involucrodo el predio cuyo
restitución se solicitó y odicionolmer*e lo ;uspensión de trdmites de odjudicoción en
el evento de que se estuuieron odelontondo.

-5e dispuso osí mi:mo lo publicoción de lo odmisión de lo solicitud, en los términos
del literol e) del ortículo 86 de lo Ley i44O del 2ofl, poro que los penonos que
crelrercn tener derecho legítimo sobre el predio reclomodo en rertitución motrículo
inmobiliorio Nro. oll-5o72 denominodo "El Limón" identificodo cqtortrolmente con
cédulo cstostrol Ntimero o54go2oo5oooooo2ooo58ooooooooo, con un óreo de
9,7841 hectóreq¡ y los ocreedores con gqrontfo reol y otros qcreedores de
obligociones relocionodos con el predio referido y los personos que se consideroron
ofectodos por lo suspensión de lo¡ procesos judicioles y notcrioies, procedimientos
odministrotiuos, comporecieron o ete Juzgodo y hogon voler sus derechos.

Dicho publicoción se hizo en dos medios de omplio circuloción Nocionol, el
coLoMBlANo v EL TlEMPo, con omi¡ión de los nombres e identificoción de los
reclomontes, o¡í como de lo infrormoción de composición de ¡us núcteo¡ fomiliores;
en su lugor se publicó ro informoción de lo unidod Admin¡strotivo espec¡oi áá
Gestión de Restitución de Tierro¡ Despojodos - Dirección Territoriol Antioquio, lo
onterior, o fin de proteger lq uido e integridod ffsíco de los víctimos titulores de lo
solicitud de Restitución y Formolizoción de Tienos Abondonodos o¡¡"to aá átuá¡o,
en lo¡ términos de ro medido de protección deprecodo por su opoderodo iudicior,en el e¡crito de solicitud.

Tombién se hizo en ro emisoro rocor der municipio de Aportodó y Mutotó tres vecesal dÍo en lo¡ hororios comprendidos entre ros seis (06: óo om) á" t i"¡.". v ñ,once (rrroo pm) de ro noche durqnte ocho díss seguidos. gr conteniJá 
-aá'ü

publicoción informobo sobre ro operturo der proceso- y ro identificoción de rospredios objeto del mirmo.

-5e ordenó notificsr por er medio mós expedito, er inicio det proceso de Restitucióny Formolizcción de Tierros Despojodor tonto or-nepresentonte Legor der Municipiode Mutotó Antioquio, con el fin A" qr".o'npor"ii"io ol pro.oo'"n .oilü;;tuuíero ocreencios u obrigociones en r¡ fovor retoc¡onqdls con er predio objeto delo prerente solicitud.

-5e ordenó correr er trosrodo. de ro soricitud de Rstitución y Formorizoción deTienos Despojodos ol procurodor lud¡c¡ol deiLnos váiiiin¡¡terio p¿¡l¡co

-5e dirpuso correr trosrodo_ de ro soricitud de re¡titución o ros sociedodesAGROPECUARIA PAI-AMAS D-E EAJIRA Y O PÁLüÁiiÑ S.N.S 'EN LIQUTDACIÓN'ontes GANADOS SA PALMAS S.A, o.tlávés A"-lor-r"prlr"ntontes tesol* o quienhiciero sus vecei por encontrone explotondo ef piJio; El Limón,, y ,,El Deseo,,ubicodo en to veredo Belén de.Boiiro á"¡ -rí¡i,pi" ae Mutot4 solicitodor enrestitución, osÍ como o quienes figuroron .o_o p-áJJoro u ocupontes de los
5
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pred¡or, quienes ocudieron ol proceso en colidod de opositores determinodos. 5e
ordenó que o estos personos ie |es ¡nformoró robre lo posibilidod que tenlon de
ocudir o lo Defunsorío del Pueblo o butcor representoción judiciol poro el trómite
que se ertobo iniciondo en este derpocho, en coto de corecieron de los recunos
económicos poro pogor un oderodo controctuol.

5e ordenó de iguol formo oficior o lo Defuntorío del Pueblo Regionol Aportodo,
poro que dispusiero Defunsor (es) Público (s) poro los personos que en reloción con
el proceso de lo referencio, por sus condicioner de pobrezo pudieron solicitorles tol
Jervic¡o.

COXCEPTO DI 1A DNOCUTADOIAAG¡ANTA

Lo procurodoro ogrorio odscrito o este despocho, dentro del término legol
concedido poro tol fin, rindió concepto con miros o lo emisión del presente follo. 5e
refirió en ru errito o los ontecedentes, los hechos de lo demondo, lot pretensiones,

señoló que no exirt¡ó oporición (considero que lo empreso que figuro como titulor
inscrito lo sociedod PALMAS V GANADOS 5.A., PALMAGAN, se uinculó ol
procero, pero uno vez se notificó y recibió el respectivo troslodo, guordó silencio,
por ende no presentó oposición olguno), estobleció el problemo jurídico, hizo el
onólisis fóctico probctorio, el onólisir juridico y hobló del coso concreto, oererondo
ol contexto de uiolencio, lo colidod de uíctimo del solicitonte, lo reloción jurfdico de
ésto con el predio y luego de onolizor los prerunciones de despojo, que en el
prerente ccso se presentó un despoio por negocio iurfdico, yo gue lo reclomonte se

vio obligodo o vender su predio, por temor generodo por lo violencio que se

estobo presentondo en lo zono, yo que lor poblodorg empezoron o desplozone,
lo que implicobo que re vendiero o lo primero persono que le ofreciero compror,
celebrondo los uentcs por temor, lo que implicobo que dichos negociociones no
fueron libres y voluntorior, yo que los comprodores erqn los que fijobon el precio,

lo formo de pogo y estoblecfon lo fecho y lugor donde se firmobo lo respectivo
ercr¡turq público de comprovento. Los precios poctodos eron irrisorios, o plozot
exogerodos y en lo moyorío de los oco¡ione¡ no se terminobo de concelor el precio
poctodo

Sostiene que reipecto ol predio reclomodo se efiectuoron diver¡os negociot
jurídicos, donde consto que lo señoro ROSA ANGEI¡ le vende ql ¡eñor lesús Morío
Gómez, posteriormente este le tronsfiere el dom¡nio ol reñor IAIME DE IESÚS
LÓPEZ ECHEVERRI y finolmente éste lo oporto o lo sociedqd Polmos y Gonodos
5.A. PALMAGAN, es decir, ie pres€ntoron uno codeno de tronsfurenciqs de lo
propiedod, sin emborgo, no se logro roneor 5u vicio ol momento de odquirirlo o lo
señoro ROSA ANGEI-A DURANGO, yo que erto tipologío de de¡poio, encuodro
dentro de los presunciones de despoio estoblecidos en el ortículo Z de lo le!, 1448

de 2011, numerol segundo el cuol estoblece que solvo pruebo en cont¡orio r€
pretume que hoy ousencio de conrentimiento o de couso lícito en los contrqtos de
comprovento un derecho reol, lo posesión o lo ocupoción en culrcr colindonc¡o
hoyo ocurrido octos de violencio generolizodos, funómeno¡ de deplozomiento
forzodo colectivo, o violociones groves o los derechos humonos o en los inmuebles
que se hoyo rolicitodo los medidos de protección individuoler y colectivor.

Agrego que "adiciondlmente la sociedad PALMAS y AANADOS S.A.
PAL|/|ACAN que et propietorio aduol del predio guordó silencio a pesar de
habene notifrcado de lo presetúe de¡nonda, lo que implica que ejercieron tu
derecho de defemo a demostmr los elen?ntos que *ige ta tey 1448 de 2ofl, etto

o
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et que odguirieron el pdlo con buenct fe exenta de culpo, tampoco te
desvittúo la colidod de víctimd de la reclamante y menot aún la existencio de
hechos de violencio en la vercda los C,edros para h époco en que se pretentó la
venta y obondono del predio".

Argumento lo procurodurfo que teniendo en cuento lo onterior, lo procedente es

que se decrete lo nulidod del negocio jurídico poctodo entre lo reclomonte y el
señor JEflJS MARÍA GOMEZ GOME¿ solicita odemór re decrete lo nulidod de los
negocior iurídicos celebrodor entre é5te último y el reñor ,AIME DE ,E5Ú5 LÓPEZ
ECHEVERRI, orí como el negocio por medio del cuol éste oportó el predio o lo
sociedod Polmos y Gonodos 54., pALMAGAN.

Concluye tu olegoto lo procurodoro odscrito o este de:pocho, solicitondo que se

declore lo r$t¡tución jurídico y moteriol del predio identificodo con lo mcrtriculo
inmobif iorio O11-5OT2 ubicodo en lo Veredo Los Cedros del Municipio de Mutotó,
denominodo "El Limón". Monifiesto odemós lo Procurodurío que como
conrecuencio de lo onterior, lo señoro ROSA ANGELA DURANGO SILVA y su
núcleo fomilior poro el momento del desplozomiento, son ocreedores de los
polfticot públicos de reporoción o los víctimo¡ estoblecidos en los ortfculos 114 o lt8
de lo ley 14¿t8 de 2ofl, por tol rozón, rolicito que ol momento de proferir el follo, se
dicten los ordenes o los difurentes entidodes que formon porte del Sistemo
Nocionol de Atención y Reporoción Integrol o los Víctimos, osf:

uProteger el derecho fundomentol a lo restitución y formolizoción de tierros de lo
señoro ROSAANGELA DURANGO S|LVA.

-Ordenor o lo respectivo Oficinq de Registro de Instrumentos Ptlblico¡ lo
inscripción de lo sentencio.

-Ordenor o lo Dirección de Sistemos de inúormoción y Cctostro Deportomentol
como Autoridod Cotostrol poro el Deportomento de Ant¡oquío, lo octuolizoción
de su registro cortogrófico y olfonumérico.

-Ordenor o lo respectivo Oficino de Regbtro de Instrumentos públicos lo
¡nscr¡pción de lo medido de protección preuisto en lo ley 3S7 de 1997.

-Ordenor o todos lqs outoridodes priblicos y de servicios públicos lo
implementoc¡ón de olivios y /o exoneroción de corgos ¡mpositivos que durcnte
lo époco del desplozomiento se hubieren ocosionodo tol y como lo e¡toblece lo
ley l4¿t8 en el ortículo l2t.

-Que se oficie o lo Fiscolío Generol de lo Noción, poniéndolo en conocimiento de
lo decisión cdoptodo, poro que repore en ro inuert¡goción que por eflo se viene
odelontondo o en coro de no hoberse iniciodo octuoción ie inicie el ejercicio de
lo occión penol correspondiente.

-ordenqr el ocompoñomiento de outoridodes civiles y de ro fuerzo público poro
que uigilen lo electiuo restitución y el goce efuctiuo de sus derechor prestonáo lo
otención que evite desprozomientos futuros que hogon nugctorios sus derechos.

-Así mismo, ordenor o los demós Entidodes competents, que seo incluido
dentro de los progromos de subsidio integror de tierros (subsidio poro ro
odecuoción de t¡erros, osirtencio técnico ogrícolo e inilusión en progromos
productivos), respecto del inmueble restituido. Debiendo los diferentes
¡nrt¡tuc¡on* eitotqles en el dmbito de sus competencios, ounqr esfuerzos poro lo
efuctiuo moteriqlizoción de esos órdenes dodqs en lo sentencio,



5OLICITANTE: ROSA ANGELA DURANGO SILVA

-Ordenqr o los Entidodes que conformon el SNARIV, que de ocuerdo con suj
competencior, incluyon o lo reñoro ROSA ANGELA DURANDO SILVA y su
núcleo fomilior poro el momento del desplqzom¡ento, en los diferentes
progromor ertqblec¡dor por codo uno de esos Entidodes poro lot víctimos
que le reon rest¡tu¡dos sur predios.".

Luego de efuctuodo los respectiuqs publicociones hobene procticodo lo¡ pruebos
rolicitodor en lo etopo probotorio en formo ocumulcrdo, no existir oposición
rgpecto ql predio uEl Limón" y onte lo urupturo de lo unidod procesol" decretodo
por solo de rertitución de tierrc¡ del Honoroble Tribunql Superior de Antioquio en
concordcnciq con lo preceptuodo en el ortículo 79 ídem, dodo lo competencio de
este juzgodo procederó o emitir rentenc¡o dentro de lo prerente solicitud de
restitución de Tierros, ocorde con lor iiguienter,

a. co¡{flDEtactoxE,

El osunto o resolver en el presente proceso er definir si procede lo retitución que
contemplo lo ley 1a+8 de 2011 en beneficio de lo señoro ROSA ANGELA
DURANGO 5ILVA.

Antes de obordor el coso en concreto, es pert¡nente clorificor olgunos conceptos
iurídicos porq mejor resolver el osunto:

¿.t futflcta tnaxÍctoNAl

5e9ún lo estoblecido en lo ley 1448 de 2011, en el tftulo ll "Principios Generoles", ort.
8:

,USTfCIA TRANSICIQNAL. " Entiénddse por jutt¡c¡o trant¡c¡onol lot d¡ferentet procetot
y mecan¡tmot ¡ud¡cialet o extrajud¡c¡alet atoc¡adot con lot ¡txentot de ld sociedad por
gara¡rt¡zdr que los respnsables de ldt v¡oldc¡onet contempladdt en el oft. 3 de la
pretente ley. r¡ndan cuerxot de tut ddot, te tathfogan los derechos a ld jutt¡c¡a, ld
verdad y la reparoción ¡ntegral a las vídimas, se llevan a cobo los reformas
intt¡tuc¡ondlet necetar¡dt pard la no repet¡c¡ón de los hechos y lo desafticulación de los
ettructurqt ormadot ilegoles, con el fin último de logrdr lo reconc¡l¡ac¡ón ndc¡onal y lo
pdz dumdera y totten¡ble".

En ef fnforme 5120,0,41616 del Secretorio Generql de lor Nociones Unidos ol Conseio
de Seguridod fo noción de "iusticio de tronsición" que se exomino "abarca todo la
variedad de procens y meconhmos osociodos con los intentos de una sociedad por
resolver los problemos derivados de un pasado de abusa a gran escalo, a frn de
que los responsables rindon cuentas de sus acta, seruir a la justicia y logmr la
reconciliación. Toles meconismos pueden ser judiciales o extrdjudiciolet y tener
dhtintot nivelet de poÉicipación intemdc¡onol (o corecer por complejo de ella) así
como dbarcar el enjuiciamiento de penondt el retdrcim¡ento, la búsqueda de la
verdad, la reformo institucionol lo investigación de antecedentes, lo remoción del
corgo o combinaciones de todos ellos"

¿.T. BLOQUE DI CON'flTUC|O¡IALIDAD

El "bloque de constituc¡onqlidqd" se ho definido como oquello: normor y principios
que, rin oporecer úormolmente en el qrticulodo del te:<to constitucionol, ron
utilizodos como especie de gufos o por6metros del control de conrtitucionolidod de
los leyel y hon sido integrodos o lo Const¡tución de diferentes formos y por obro de

8
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lo mismo C,onstitución. El término ubloque de constÉucionolidod", comenzó o
utilizqrse por lo Corte Constitucionol colombiqno o portir de 1995, sin emborgo el
concepto yo re venfo empleondo desde oños onter¡ores, oplicqndo los volores y
princip¡or en el texto constitucionql porq oreguror lo permonencio y obl¡gotoriedqd
del contenido moteriol del mismo. A partir del oño 1995 lo Corte ho ido ocuñondo
su juri¡prudencio poro legitimor el uolor de ciertot norm$ y principiot por fuero de
nuestrot fronteros y que se encuentron incorporodor en lq Carto, que por lo tonto
ion pordmetros del control de constitucionolidod osí como porómetros vinculonte¡
de interpretoción de los derechos y deberes protegidos por lo normo 3upremc.

Nuestro Corto Polftico define los porómetros de odopción de los normos de
corócter intemoc¡onol dentro del orden intemo osí:

El qrtículo 99, reconoce que los relociong exteriores del Estodo ¡e fundomenton en
lo soberonío nocionol, el reipeto a lo outodeterminoción de los pueblos y el
reconocimiento de los principios del derecho internoc¡onol oceptodor por Colombio.

Ef ortfculo 53 6tipulo: oLa convenia ¡ntemdcionalet del tmboio debidamente
rotiñcados hocen parte de lo legislación intemd"

Por su porte el ortículo 91 r€ñolo: oLa ffiados y conveniot intemacionales
ratifrcados por el Congreso, que rxonocen los derecha humanos y que prohiben su
límitación en los Estados de excepcbn prevalecen en el orden intemo, Los derechos
y deberes consogrados en etta CaÉa, se interpretarán de conformidod con los
Tmtados lntemacionales sobre derechos humanos mtiftcodos por Colombia,".

A su tumo ef ortículo 94 estoblece " La enunciación de los derechos y gorantfas
contenidos en la constitución y en los convenios intemacionales vigentet, no debe
entendene co¡no negociún de ottot que, siendo inheret t6 a la penono humana,
no frguren expresamente en ellos."

Ef ortícufo 1o2 ¡nc¡ro 2 preceptúo: oLa límites señalados en la forma previsto por
ettq Contt¡tución olo podún modifrcane en virtud de trotados oprobados por el
Congreso, debidomente ratifrcados por el presidente de Ia rcBública'i

El ortfculo 214 numerol 2, que hoblo de los estodos de excepción estoblece orly'o

podrón suspendene los derechos humanos ni lat libettadet fundamentoles. En todo
caso se respetarán Ia regla del derecho intemacionol humanitario."

Por su porte lo sentencio C-i15 del 13 de rept¡embre de 20,12, de lo Corte
Conrtitucionol, mog¡rtrodo ponente Dr. LU|S ERNETTO VARGAS S|LVA, destocó:

"M. o t ,.tat .f. ..fr a't,crc'Ü. DJ.M. , pd¡úd 1¿ b np¿dóa H.tEd o
ñha

El dotlo oc6i& por ld vblación f@mnte & bt derqllot humonot ger@rd o ldvor & b uíatinú el
&reho fun&nentol o b Epordc¿in de lot petjukiot d¡rectdménte ocúionddot con ld trdtgráiStL d trcva
& lo E titució¡L ld ¡ndemnizeión ld rclpul¡túLta ld totildccjón y ld gqrcntíd de ¡ro rcpetk¡lin
contdgadot en el M1o lnten dcbnaL La ex¡genc¡d y lo totitfdcchin de erte deecho Íunfun ental te ddn
¡n&petd¡enterrrente & ld 1lentltleJón, oprchentióA enjuk¡am¡ento o co¡&nd dlel vid¡t rdr¡o, debtrh d
qtE aquel derivo prúitornente de ld @ndkión de víd¡n q, cuWs de¡qho¡ conespon& al Estado
tofuognr&, tin periuk¡o & que pudo Epetir ant@ el outor,

Atí pua, o patt¡r M a<únen &l cuñpli¡nieñto de lot átóndo¡d y obligtdciong intemoc¡onob de &rcchot
hur¡Enot e determ¡nd ld E pontab¡lifud intemo<idrol &l E todo por viokión de lot &Ecllot húndnot
& ldt peBonat tujetdt d tu ¡uritdkción y und uez etdbl$i& te b.!t d b rcpdrdción ¡nteg¡dl de lot vídi¡not
qLE, &ñót & b E tittEión tupone b ¡n&rnnizdckSn b rchdbilitdc¡dn y gdrdt tídt de no Epetkión corio

Elderdhodbr8tituciónlrdtiúrquh&enlotdttkulotL2AypdeldMrdcjón¿lnjuerel&
Dercchot Hu¡ndnot lot d,tícub L 2 A,21.24 y 25 & ld hrrvención An en'cd¡rd tob¡e Derxlrot Humdnot; lot

VeT EL BLOQUE DE CONSTITUCIONAL¡DAD EN I.A JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL coLoMSIANA
Por MONICA ARANGO OIAYA. En página web http://www.ices¡.edu.co
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aÉículot 2 3 y 14 del Pocto lntem&¡onal de Deechot Ciuilet y polftkot y lot Pinc¡p¡ot tobe ld rc*¡hrción de
bt vivien&t y el pdttit ron¡o & lot rcfugiddot y lat peÚondt detpldzd&t

Aí en rébción .on el derecho d ld rátitltción te hd r*onoc¡do tu cona¿ón ¡ntríntecd con bt de¡eclrot a b
ver&, d ld jttttkia, corrro coñponerrte $pecial &l derccho d b Épordción ¡ntegrdl y d tot gsruntídt & no
Epet¡c¡ón. por tdnto. el derdho d la r6t¡tución encuent¡d Lrote contt¡tLcjondl en el preá¡nbulo y en lot
añí.ulot Z 29 y 229 de b &niihrción Pol¡thq; te enaentra contogroú en lot aftkulot t, g, 25 y 63 & td
Convenc¡ón Anterko¡m de Derxho¡ Humana (CADll; y en lot prcceptot Z g, tO, ,4 y ts M pocto
Intemocional & Derxhot Civilet y Pd¡tkot (plDCP). lgLtdb Ente c enc.pnbo contagtú en lot prittcip¡o,
Rxtoret & bt Ddpldzdm¡entot lntemot (Pn'nc¡p¡ot Deng, y en lot pnnc¡pbt tobrc td Rett¡tuc¡ón & tot
Viviendot y el pdbiñon¡o & la Refugidot y b fuEoDdt Dápldzdot (h¡nc¡p¡ot pinheirc), qrc hdcen
pd¡te del blq@ de co¡nt¡ttlc¡onafiddd en tentido loto.

Frcnte d b ontedott et t xáorb ¡ecor&r qtE et dftículo ,7 det protxolo Adkbnol de to, &nuen¡o, de
Oneb¡d de t 9 y lot prit c¡piot Reatorg de lot Dúplozd¡n¡entot lnternot, contogtoú, en et tnfo¡me &t
PepÉtento¡rte E pe¡ol del 

'*rctú¡o 
&netut de l,loclon* ¿lniddt pdrd et Ten o & lo, Ddptazd¡nbnto,

lnten ot & PeRondt (lot uoÍúdot pritK¡pjot Deng), y entrc ettot, lo, hitqipio, 2t, 2S y 29 y Io, hinc¡p¡o,
tób* b rcttilLtción de ldt vivien&t v er pdtr¡mon¡o de la refugkzdos y tos peRondt d6ptdzd&, h6en
poÉe &l bloqtE & conttitltciondliddd en tentido loto, en tdnto son deorrolla odopta&s por ta docwrro
¡nternocional &l derxho funfumentdl d ld rcpdrcción ¡nteg¡ol por el ddito cduraú (Cp aÉ gj,z).

Adk¡ondlmente aitten inrtun entot & &t€ho intemac¡ondr épecbl¡zddot en et teña de Elrarac¡ón y
rctt¡tttción o uí.ti¡rldt' lot alal6 en ejercic¡o & tLlt coñpeteñc¡at, frjdñ pautdt y pr¡nc¡pb, de obl¡gptori
cu¡ltph:miento pord el E todo colombiano, poÍ ter parte ¡ntegrdt &t bbq@ & con t¡t,ciondtild4 como Ioh^'nción Ame¡kd¡to de Derechot rot pr¡ncipiot & pinheho. lot hinc¡piot de vdn gove¡v rot hinc¡p¡o,
loinet Atí m¡t¡rro, @d*en rc'ao¡nen&d,tnet y pronunc¡dm¡ento, de to, órgo¡ro, encdg,d' dé vig¡to¡ et
cumplhniénto de lot p nc¡pdret ¡nttrumentot intendc¡ondrei en nater¡d Ve &recrw hu¡tona, án¡o er
Com¡té & Derehot Humdnot y ld Corte lnteron erkdrrd & De¡aho, Humano,

En contononc¡d con lo dtlte oL lot ettaúrci ¡txen oc¡ondte, ,ob¡e et dereaho d td E titLtción de ld,víct¡ñdt como co¡nponente prefercnte y pñnctmt &t dergho a b repdá¡ón imq*l n dopn d.,
dlgunot pdncipiot qt' deben orbtltdr Id potit¡cd púbtkd en rndterb & Eiituc¡ón o víarmo+ tab iomo:

(¡) Ld rettituc¡ón deb ettobbcerse como er médio p'fe¡ente paru rd Epdrocíón de tdt vict¡trro, dr Er unelemento etencidl de b i$tk¡o rctt¡tut¡ud.
(ii) Ld rettituciin e un &r*lb eñ í mit¡no y q independiente de qr,,e ta, víat¡mo, &pojddor, urutpdda,
o qlle hdton afundond& fo¡zddo¡rEnte tu, tenitorio, rctonen o no & ñdrrerd el&tiud.(iii) El E toú deb g@rdnt¡zdr el dcceto o und comt@n oc¡ón o in&mn¡zdciór, odec'add poro qtgtb,
cdtot en que b rdtitt'ión fi're ndterblmente impos¡bte o ctmndo Ia víctirnd & n dne¡d con aente y
Lloluntdrio optdre por ello.
(iu)Ldt nd¡&t de rátitución debn r8petdr to, &r*ho, de tercerc, qupdnté de bueno Ie qubn6. de,er
neaetoño, podftin dcce&r d n ediddt coñpenstodar,

,.. "En ,nateño de pbt*c¡ón de bt derehot & !a, peBono, en ,jtLldción de derptozamiento frcnte d bprop¡ddd inmt,ble ld jur¡tpndencb de esto coÉe hd r6akd& qLE b, hiñipio, ,ob¡e ta rcrtituciin deldt viviendot y el pdtrimonb & tot reftEiddot y tdt pe'ondt d*prdr"d*, d"t;;-i;, debere, concrcto, d
colglo de bt dutoridd&t 6tatdl6. Ati en cLtonto d tdt obtlgocione, qlle tbnen ápecbt vh\culoc¡ón con h¡noter¡o &M¡& en b pr*ente cntencq ,e &acon quelbs impuesta o b eC*, y d¡¡gid* otot¡fdcer lot dere.hot df*tad6 por b pdvación de td tieffd de lo pobbc¡ón &ptvodo. Eltre etb &behdcet* rcfercncia d (¡) er derecho & todot bt rcfugiddot y detpb¿dot o qt' E'ts ¡est¡t'lnn los v¡v¡endos.lct tieñdt y el pdtrimonb & qt, hown tído pr¡vddo, ori*-i¡" 

" 
¡WojÁi. o l qtE,e te, inemnice por

cudhu¡er v¡v¡endd, tbffd o bien cuw rstitucjón,ea aonrifu- de Wn" 
-¡ipa¡oL p_ un tribunotindependiente e hnpúcidt (ii) el dereho de todot tot Ef.akdo, y &ptd2dú, o firesar wlunta atnmte

o tut dnteñoret hogtdr6, t¡endt o lugor$ & rqidencid hdb¡tudl en condic¡bne, de iecuifud y dignddd. Etregeto voruntüio en condki.tn* & tegurkrad y dgnifu deb fun&ne en uro etección IibE, ¡nron dd e¡ndividu<tl h debe pmporcbnd¡ o los relugndos y dérpbzodo, i¡i*áAi compata, ob,¡et¡vo,dctuol¡zdfu y exeta, en portkuldr tobrc td, ct* tion6 reldtit d, d Io,éguriM fírica, n dteriat y r-uÁkd en
Y p?ítet o luga6 de oñgen; (n el de¡&ho de tdd perrcna a quien se haya prlvado orb¡trdrio oileg.l¡nente & tu viuien&, tut tienot o tu patn-n onio & te¡rer ld p6¡üt¡&d & p'reentor una ¡*n¡nac¡An& rett¡t.tc¡ón o & ¡ndemntebn dnte un órytdno independ¡ente é aiárr.t, áá ÁL oronuta¡c,Be cKe¡cd
de ld rcclo¡ndc¡ón v notficdr su re¡ortc¡ón atátamoie u gtto¿"t'**iGto|; q@ túo, to, orpeto,& bt preéd¡rnientot de r&bñdción & 6t¡Iuc6n ¡ncluifu, lo, tróm¡tq & ap¿rc¡an ,en jurtor,

"Y::7: ,!:?'14 Lcry!ry. y. q.E en ettot te tensorl en atenta rot atai¡onq de dd.j y egetTe¡o (u) et de@¡ cE tot E t&t & gaont¡zd¡ q@ tdo, lo, rcfugidú, y dérptdzd&r, ctÚhuierd ,e elluegr en q,ue ¡6itun du@nte et peí& & &ptozañtento, p&on *rÁrá-l- p¡dhnjeñto, derccbmebn de ld ¡ett¡tuc^ón tn teo en to, paír6 de orige¡L en lo, paíré & djto o en to, paire, a b, que
hq)on huklo. E te &br impl¡cd lo ge¡antía que tddt bt penon' d&d* tetgdn conú¡miento de to,ptvd¡mientot & rccton ación & b ett¡tt cjón y qrE td nior,rr*O, *ri iiii |L.ai_t*t_ * pons,fit:(:,:-'y !llT:!" f .'e_e.n g' e.dtue' de oñsea en b, pdíre, de áiaZ in u pare, a ta quenq'En nude (q er @&r de rot E todot & p¡ocu¡dr ettobker cent* y ofrcina, de trdmitehin & b,ralon ebn6 & r^t¡tt¿ción en tdat lo, zond, dfecto& en qrE rcriden;e;n6¿; cter*t o d p¡erentar
esot ¡qbmacione¡; (v¡) Iot E td&t &bn vebr po¡ que lo, urudrio, de to, vivien&r, ro, t¡e¡rd, o etpdt¡imon¡o. inclu¡dot lo5 afiendatofiot tengdn der*ho d paÉ¡cipar en rot pr*d¡n¡ento, & ¡ectomdción& b .rát¡tr6ióa incluto ñdbnte Id preteñtación de relon dc¡on6 án¡untat (uii1 ta Enodo, debngardrXizdr ld prcttoción de qra dtittenc¡o jurdkd odecuo& y, * ser pouLte, gÁu¡ta a qubn6 &@nprctentú und Eclameión de renftución E ta ñ¡rténaA jun'dka. atyo prstociói podni coner o cdtgo detnt-t¡t.tcto¡tet ?uben dñgrrtala o no gufun d¡nentdta (t oc¡ondter . ¡it -*Aú"rj, Á*rd ertar exentd &di&r¡minación y tdtilacer no¡mot odeaa&t de cdtktdd equidd e ¡-p";t;lid"d a f¡n & qte b,ptd¡mientot de reb¡nac¡ón no te vean n enorcdfu¡fur; y (v¡t) to, E to&, &bn vebr poque tdodeclamc¡'n judic¡dl, atat¡ judkbl, odñiainruttua o comu¿uáh¡o¡itz ¡elatiua i U ió¡"a¿ W¡t¡o_ * lo,viviendot, Idt t¡effat o el pdbiñonio, o d lo, ddeclb, cofferpondtente+ voya 

'áponAa 
de ñdifu,encdmindfu d hdcer efect¡vot et Egittro o b &ttm¡tdción ae atno: Ueia,loÁ rqurito pd¡d g tant¡zdrId cauñ&d jurídko de rd tenenc¡d. Endt medifu te djltttanin o h, dirporkio; & b, ¡n tÍurr'nto,intemac¡onold de &Echot huntatbt & derecho de ta ¡efugidfu, v del eliho-hu_onttorn y & l*norrrrdt conexdt, incluido el &¡eho d Io prcteccbn corrtrd b djrcriñjt oción,
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L6 obltgoclotld 6,'tdtdlÉ, q.E te &on & ,noÉo & déBalrot hut rd¡rot & 16 petsa en tlttüi5n &
&pl@omMq ton d,úbgtdrnerrre 6utnldot por lo legútki'n ¡nté¡rrd, Al t€peto. tc eÑtEnid conú ld
Léy 97/97 p,6ré dbtintd oblhtoclolg y cqnpete¡rcí6 d auto¡1&da guben omentok tgbcioñfu @n b
t6t¡tu6n & b tlerrd, en sp*tol l@ zot e r.tdl6, d 16 dapbzodot,"

Lo Lefi de Restitución de Tierros l¿148 del 2oll, por lo cuql se dicton medidos de
otención, oristencio y reporoción integrol o lcs víctimos del conflicto ormodo
¡ntemo y re reñolon otros disporicioner comenzó o regir el lo de iunio de 2011, y te
erige como el fundomento jurfdico principol de los procesor odelontodot con bote
en los demondos pretentodot por lo UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESNÓN DE RESTITUC6N DE TIERRAS DE5PO'ADAS-UAEGRTD- sECCIONAL
APARTADÓ DIRECOÓN TERRITORIAL DE ANTIOQUIA onte ertos luzsodos, sesún
solicitudes de restitución y formolizoción de tierrot despojodos y obondonodo¡ y
t¡ene como finolidod " atablecer un coniunto de medidas iudiciales,
adm¡nbtrativat, tocidlet y económr?at, individuales y colectíuos, en benelfc¡o de ldt
víctimos de los violaciones contempldddt en el aÉículo 39 de la pretente ley,
de¡ttro de un morco de juttk¡d tmnt¡cionol, que potib¡liten hacer ebctivo el goce de
sus derechos o lo verdad, lo jutt¡cid y Io repdmc¡ón con gamntfo de no repetición
de modo que te neconozco tu condición de víctimos y se dignifrque a través de la
materialización de rus derechos'l

Lo colidod de víctimo se encuentro definido dentro de lo Ley de Restitución de
Tienos Despojodoe en tu ortículo 39:

oVfOtUlS. * cqTtelardn vi'tin 6, potu t6 efet6 & 6to ley, dq.Eltb pepna qtc ¡t divi!.Et o
coleativdttB rta hqton flf¡tú un &ño por heahot üu¡ridot d po¡tir &l lo de et ero & t9É. @t 10

contacta rab & hfroacfuré dl DéEclb lntarnelonol Hurran¡td¡b o & vlobairrr6 etruv6 y ¡rrdnff*ttot d
b ,tdrrr6 irrterñdcidtdk & Deréalút Hun dtot ocutrldot con É61ót, d conflkto ont & ¡ntenp.'.

De iguol formo en su orden considero como víctimos ol cónyuge, compoñero o
compoñero pernonente, poreiot del m¡tmo texo y fomilior en primer grodo de
consonguinidod, primero civil de lo uíctimo directo, cuondo o esto te le hubiere
dodo muerte o estuu¡ere desoporecido. A fqlto de esto¡, lo ser6n los que se

encuentren en el regundo grodo de conscnguinidod oscendénte.

Así mismo son víctimor los personos que hoyon 5ufrido un doño ol intervenir poro
oiirtir o érto en peligro o poro prevenir lo victimizoción.

El ortículo 75 ibfdem, define los Titulores Del Derecho A Lo Restitución osí:

"L6 pénond qte ftEran ptupkitadÚ o p@dor6 de pédio,, o a.plotd&rd de bdldfu c.rf'a pwle&d
E prététfu ddqu¡rt por ddJ.¿úcelóa q.!e lpfnn tldo dqpowat de étot o g@ te hawn vÉto obltgút o
dbt dorrd¡lat aorrro cotwterld Mo e itMo & lot lwlpt qE coflfEu€n b vloleiorw & qtE
tdcelattkubt9&bptertéLa,,,énhéélt9&é,Ero&r99tvelt&trirp&vipncb&loLa/,
p.¿eden tolk¡tdr b ratlt tción Ju,íúcd y ,rútérbl de b tlefid d6p&ddt o oborrdorvddt fo¡z&nEnte en
lot té¡t not étabHdgt q1 &e cqftuld. Expr€done! rubro!,,odot decbrodor EXEQUIBLES por lo he
Con6ti¡.,clonol rnedionte s€nt€ncio g:¡!!l de 2o1¿ y Sentenclo glgE dé 2otz Rdpedivsm€ñte.

Por su porte respecto o los medidos de repqroción el ortfculo ó9 de lo ley 1148 de
2011 dirpone n Las uíctimas de que trata ettd ley, tíenen derecho d obtener ldt
medida de rewroción que propendon por la restftucíó4 indemnización
rehab¡litación sotBfacción y gamntfa de no repetición en sus dimensiones
individual, coledivo, maten:al, moml y simbólica. Cada una de estas medidas será
implementada a favor de lo vfctima dependiendo de Ia vulneración en sus

derechos y las corocteístkas del hecho victimizante."

Lo Honorobfe Corte Con¡titucionol en lo rentencio T-o85 de 2oo9, señslóz "La
rettitución como su nombre lo indicd, es orestablecer o poner algo en el estado que
antes tenío", es decir. para el cao de la penonas víctima de Ia vulneroción de la
derechos fundamentales. se troto de regresarlas o lo situación en gue te
encontmban ontes de la tramgresión de rus derechos, "lo restitución comprende
según correspondo, el restoblecimiento de lo libertad, el dhfrute de los derechos
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humonot, la identidaú la vida fomilior y lo ciudodanía, el rqreto a tu lagdr de
res¡dencid, la reintegtración en tu empl@ y la devolución de sus bienes."

En lo sentenc¡q T-159 de 2Oll se dertqcó quez olos víctimas del desplazomiento
forzado tienen el derecho fundqmentol a obtener la rett¡tuctán y e)elotoción de la
tierro de la cuql fueron privados y qeukodot por tituoctbnet de utblencio qae no
ettaban obligados o topoÉar y gae desencadenó una vulneración mdtivd de sus

derechos fundamentales "

oToda peaona En Colombia, gue hdp sido uíctimo de un delitq y en Wrticular,
aguelldt que ha¡nn sufrido un daño como consecuencio de infracciones ol Derecho
lntemacional Humonitorio o de vtblaciones gravet y man¡frettat a las noftndt
intemocionales de Derechos Humonos, ocurridos con ocasión del conflicto armado
intemo, puede ocudir a los mxonismos ordinarios que el ordenomiento jutídico ha
previsto poro garantizar los derxhos a la verdad la justicia y la reparación y
ademós, conteruon plena vigencia las prescripciona de DIH y de DIDH gue burcan
prevenir las violaciones de derechos y qae brtndon protección a todas los penonas
en el mdrco de los conflictos ormodos intemos,.." señqló Lq Corte Constitucionol,
siendo ponente el Dr. GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO, en rentencio C-
253 All2 del29 de mqrzo de 2Ol2:

ACCIONES DE RESTITUCION DE LOS DESPOTADOS, señolq el inciso sesundo del
srt 72 de lq precitodo ler'1, "Lds acciones de reparación de los despojada son: la
restltución jurídico y materiql del inmueble despojado. En subsidt'o Procederó, en ta
orden la restitución por quivalente o el rqonocimiento de una compensación"

En e¡to oportunidcd el despocho, q trqvér de este fqllo pretende dodq lo solicitud
presentodo por lo UAEGRTD, lo restitución del predio denominodo "El Limón"
identificqdo cqtostrolmente, con cédulo cqtostrql Número
O5¿ISO2OO5OOOOOO2OOO5SOOOOOOOOO, con un óreq de 9]e41 hectóreos,
inmueble rurql ubicqdo en lo veredq "Los Cedros", del corregimiento "Belén de
Bojiro" del municipio de Mutqtó Antioquio, con Ml O1l-5O72.

Lo UAEGRTD con miros o probor lq viqbilidod de lq solicitud de restitución o
formolizqción del predio, qnimó un ocervo probqtorio que de conformidod con lo
estqblecido en el inciso 4 del ortículo 88 de lq Ley 1448 de 2Oll, en concordonciq con
fo dispuesto por el inciso segundo del qrtículo 25¡2,26 y 276 C. P. Ciuil, ¡e tendrú
como fidedigno. A trovés de estos medios de pruebo se pretende probor entre
otros, lo situoción jurídico del predio, lo reloción del solicitqnte con éste, el contexto
de violencio, eldesplozqmiento del reclamonte, hechos victimizontes, lo colidqd de
despoiodo delsolicitonte y su núcleo fqmilior.

El predio en cuestión se hoyo debidomente individuqlizodo, se trqto de un predio
con un óreq de t hectóreas784l metros? olinderodo como sigue:

Linderos:

t2
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3¿S.ü¿ q¡Lffr€.¡!!!¡ $.AA, rc

El sistemq geogróf¡co mqgnq s¡rgqs Bogotó, estoblece que el pred¡o se encuentrq
entre lqs siguienter coordenodqs en metror y grodosrz

Así mismo re qportó formulqrio de solicitud de inscripción en tierrqs despoiodqs,
presentqdq por pqrte de lq señorq ROSA ANGEI-A DURANGO3

En lo demondo, en el opcrtqdo sobre el contexto de violenciq generolizodq, de
qcuerdo o Iq informqción recopilodo por lo UAEGRTD- SECCIONAL APARTADÓ
DIRECC|ÓN TERRITORIAL los principoles hechos que estructuron el fundomento
histórico y fóctico de lo presente solicitud son:

En lo veredq "Los Cedros" lugor donde se ubico el predio "El Limón" obieto de estq
restitución,lo corocterístico principol, según lq nqrroción hecho en lo demondo es lo
multiculturqlidqd étnicq; o estq región llegoron ontioqueños o probor suerte,
iguolmente llegoron chocoonos en buscq de empleo, hocio mediqdos de los 7o's
ingresoron q lo zonq gentes provenientes de Sinú quienes insistieron en fundqr
Bqiiró con el propósito de que fuero construidq lq vío terrestre principql de occeso.
A portir de esto colonizoción iniciql se dieron titulociones de bqldíos, posesiones y
negociociones privcdtrs como fundomento, lo cuql permitió erigir derechos sobre los
predios que conformqn lo mismo zonq. A portir de esto iniciol colonizqción se

iniciqron lqs titulqciones bqldíos, posesiones y negociociones de lq tierrq.

5e relotq en lq demqndq que: ",.,Los FARC hocen presencio en Mutató a
través de los frentes 5, 34 y 57 desde la décoda de los 7O's: El frente 5 hizo de
Bajirá un importante fortín polftico y militor dado el oislomiento espacial de
la localidad lo que facilitoba la construcción de campomentos. El
corregimiento de "Belén de Bajirá" se constituy6 en zona de abastecimiento y

2 
Según anexos de la demanda visible a fol¡o 77

- Folios 65,66
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retagudrdía ettratég¡ca de las FARC; ddemát, en un centro importonte de
reclutamiento y formación militan

...Hacio 1994, uno vez logrodct lo hegemonía exclutiva en el norte de Urabé,
los paramilitqres comenzdron tu incurtión hacia la tubregián del eie
banonero, allf te pretentdron baio la liguro de las Autodefensat Competinot
de Córdoba y Urabá; lo exponsión de esta ettructuro ormada tuvo un alto
impdcto en lot ñunicip¡ot de Mutatí Chigorodó, Carepo y Apartadó en
donde se presentaron altas tasas de homicidio; en 1996 además de la gueta
librada en el eje bananero, los poramilítores iniciaron tu ovanzcrdd hacio el
Atroto Medio Chocoono y Riosucio.

..,En "Los C,edros", el abandono forzado ettuuo, por lo generol, ocompdñodo
por un despojo cuyo modolidod predom¡nante fue la venta forzoda medionte
negocio priuado, los cuoles te h¡c¡eron medionte el uso de omenazot o
intimidacionet por porte de los paromilitares o tut oliodot paro forzor Ia
decisión de vento de sus legftimos propietorios,

,.,La lógica de las accionet pdromilitdret que te pretentaron en lo vereda "Los

Cedros" puede comprendene en el marco de su avanzada hocid el Boio
Atrato, En las declorociones de Freddy Rincón Herrera (Alias "El Alemán? se
aclara que el punto de entrdda hocio el Chocó fue Belén de Bojiró.

.Dede 1997! cudndo se reghtroron los picos de los hecho¡ de violencia en Ia
zono, te empezó a preparor el proyecto agroindustrial de cultivo de palma
aceitera en ld zono que comprende el corregimiento de Belén de Bojirá y las
cuencot de los ríos Curvarad6 y liguamiandó.

...En lo zono de Curuaradó y ligtnmiondó se estableciercn 13 empretot
palmicutoms y, en lo vercda "Los Cedros" 4 en teptiembre de 2oo4 comienzo o
operar la Extractora Bajirá, la cual se ubica en inmediociones de Mutotó, sobre Io
uía que conduce de Medellín a Tuúo.

...Los hechot muettron la estrecha reldc¡ón entre el proyecto palm¡caltor y ld
estructura paromilitor presente en lo zono; en efectq los grupos paramilitares
avdnzaron por la región graclas al intercambio en la provisión de seguridod y
la amenaza del uso de la violencia por valores monetorios; sin emborgo,
potoron poco d poco de formos simples de financioción exto6ivo o economías
extroctivat que atmfan lo inveníón y permitían lo acumulación del capitol

,,.Existíó un interés económico y de control espacial pam los grupo poromilitaret en
el coneg miento de Belén de Bajiró y el Bajo Atmto; en 6te proyecto los tierms
teníon como frn: la especulación la producción y el control,"

De ocuerdo entoncer o lo informoción recopilodo por lo UAEGRTD- SECCIONAL
APARTADÓ DIRECCóN TERRITORIAL DE ANTIOQUIA" Io zono fue escenorio de
múltiples y sistemóticos violocione¡ o loi derechos humonos y ol Derecho
Internocionol Humonitorio, homicidios y deoporiciones, genercrndo
desplozomientos de lo pobloción y porterior despojo de rus predior.

Urobó entonces, desde hoce mós de tres décodos ho ¡ido epicentro de la
confrontoción ormodq, lo que se ho o<tendido o los regiones cerconos,
especiolmente ol Urobú chocoono, donde oún existe uno disputo uigente. Se dice
que después de uno fuerte incunión en lo primero mitod de lo décodo de los
nouento, los grupos de outodefensa se fueron drentondo en lo zono, hociendo que
lo ¡ubvenión se replegoro hocio los zonog montoñosos y selvóticos o tol punto que,
poro olgunos, Urobó ero considerodo como un territorio "liberodo". Poco o poco, el
repertorio de occione¡ de los grupos ormodos irregulores se fue smpliondo,
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provocondo dgplozomientos morivor, que configuroron un "nuevo orden sociol" en
esto región.

Se ho sostenido osí mi¡mo, que Lo Coro Costoño ho hecho presencio histórico en
Urobó y lq zono re conuirtió en uno de 5us principoles boluortes tenitorioles. El
grupo cr órdene¡ de los hermonor Cqstoño, empezó o incun¡onor en lo zono
medionte los mosocre¡ de uCurrulqo" en lo zono bononero, y "Coquitos" sucedidos
en el oño de 1988; como coniecuencio de e¡tos hechos violentos logroron el dominio
del municipio de Son Pedro y Son luon de Urobó, Arboletes y NecoclL En esto¡
munic¡pios su presencío regló lo vido cotidiono y tronsúormó lo disposición de lo
propiedod.

Según lo orgumentoción de lo demqndo, que t¡ene como fuentes vorios estudio¡ de
difurentes estomentos onolistos del temo que uiene trotóndo¡e, los poromilitores
uno uez logrodo lo hegemonío en lo zono norte de UroM, inicioron su penetroción
hocio lo región bononero, bojo lo denominoción de Autodefenso¡ Compesinos de
Córdobq y Urobó. Según el Observotorio de De¡echos Humonos de lo
Vicepresidencio, lo exponsión de e¡to estructuro ormodo tuvo un olto impocto en
los municipios de Mutotó, Chigorodó, Corepo y AportodQ en donde se generoron
oltos tosor de homicidio y uno guerro en dicho zono. A portir de estos hechos
inicioron su ovonzodo hocio el Atroto medio Chocoono y Riosucio.

A¡í mismo, señolon en lo demondo los reclomontes de lo veredo Los Cedros, lugor
donde se encuentro el predio "El Limón", que ounque en un comienzo el
desplozomiento fue o cuento gotor, 1997 fue el oño en el que se desplozó el moyor
número de personos de lo ueredo. Sin emborgq lqr int¡m¡doc¡ones directos sobre los
poblodores fueron groduoles y se o<tendieron hosto 2ool. En lo veredo "Los
Cedros", el obondono forzodo ertuvo por lo generol, ocompoñodo por un despojo
cu¡ro modolidod predominonte fue lo vento forzqdo medionte negocio privodo; ¡i
bien existió olgún tipo de controprestoción económico, los negocios se hicieron
medionte el uso de qmenozor o intimidociones por porte de los poromilitores y ruj
oliodos poro forzor lo deci¡ión de vento por porte de sus legftimos propietorios.

5e sostiene ¡guolmente que lo lógico de los occiones poromilitores que se
presentoron en lo veredo "Lo¡ Cedrol' puede comprendene en el morco de su
ouonzodo hocio el Bojo Atrato. Lo occión poromilitor en el Bojo Atroto empezó en
199O qño en que se concentroron lo¡ hechos de violencio en lo ueredo "Los C¿dros".
En dicho cño se observoron occiones de retención de olimentos, ejecuc¡onet
extrojudicioles y desoporiciones forzodos en Turbo, el dominio militor y porom¡litor
de comunidodes como ,iguomiondó y Curvorodó empezó tomb¡én en 1996 por
Bojiró y Mutotó con omenozor desoporiciones y moxlcrer de mós de 20 personos.
Al concluir el oño t99O re contobo con mós de tOO qjesinotos en el municipio de
Riosucio.

A lo por de los oltos índices de violencio en el Bojo Atrqto, se preporobo el proyecto
ogroindustriol de cultivo de polmo oceitero. De hecho, cuondo los comunidodes
desplozodos del Bojo Atrqto intentoron retomor en 2OO3 encontroron rur territorios
¡ro convertidos en gigontescos plontociones de polmo en donde trobojobon cientos
de obreros procedentes de Belén de Bojiro. A pesor de esto situoción, los
comunidodes que querfon retomor, opoyodos por orgonizociones nocionqlej e
intemocionoles fundoron 7 zonos humonitorios, Estos comunidodes inicioron desde
tu retomo un litigio pcro obtener lo devolución de sus territorios y mostror que
estos hobíon sido sustroídos por los polmicultores,

En este proceo los comunidodes obtuvieron o fovor pronunciom¡entos de divems
instituciones; por uno porte, lo Corte Intersmericono de Derechos Humonos (CIDH)
odvirtiiS sobre lo opropioción ilegol de tenitorios colectiuos en el chocó poro lo siembro
de polmo de oceite medionte Resolución del o de morzo de 2oo3; Flor otro lodo, lo
Deúenp¡ío del Pueblo comenzó o oclvertir robre lo opropioción ilegol de terrenos de los
comunidodes negros del Urobó chocoono y detolló su deolojo o trov& de
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proced¡m¡entos ilegoles desde junio de 2oo5, de los cuoles el mós rcpresentqtirro re
co$igno en lo Resolución Defunroriol No 39.

En su relotó, lo occiononte señoló que tenío siete hectóreos ubicodos en lo
veredo Los Cedros del coregimiento de Belén de Bojiró del municipio de Mutotó,
los cuoles odquirió junto con su difunto morido Romón Castoño, él se los compró o
ru hijo Mito Cottoño por volor de $ 600.000 y en ello teníon postos. Agrego que re
despfozó de sus tierros hoce 17 oños, como porcl lo fucho de 1997, por lo presencio
permonente de integrontes de grupos ormodos ilegoles, los cuoles permonecíon
tonto en lo veredo como en los tierros en que ello vivío, ellos qreiinoron o un vecino
de nombre Nondo Cordono y se quedoron en los tierros de é1, no solo fue ello lo
que :e desplozó ¡ino muchos cqmpesinos de lo veredo, los orer¡notos continuoron lo
que los llevó o desplozone. Lo gente decfo que quiénes estobon comet¡endo 6tos
delitos eron los Poromilitores. Sostiene que ello no ertobo vendiendo, ni queío
uender sus tierros, pero con todo lo que ertobo posondo en lo veredo, llegó un
señor de nombre lesús que lo opodqbon ¡El Chulo" y le dijo que le vendiero y como
ello tenío miedo decidió uender pero su hüo menor que ero quien vivío con su
difunto morido y ello reqlizoron lo negocioción. Dice que lo¡ hectóreos los
uendieron o $ 8OO.OOO, este d¡nero se lo consignoron en uno cuento de uno omigo
de nombre Glodis Semo, que uiuío en Aportodó, no recibieron nodo de efectivo,
luego su h'úo viojó ol municipio de Aportodó donde lo retiroron uno vez re
desplozoron.

En decloroción surtido en lo fose probotorio, ocorde con interrogqtorio
presentodo por lo procurodoro judiciol de tierro¡ 5ostuvo: '...Vo íalí con mucho
miedo de etd gerrte a¡rnú, un seinor /ESUS le dijo que si vendía y yo vendí eso 

'n 
qte

podía haceo gente armada por todo lado, eso fue hoce mír o menot ts o ,6 dñot d6puét
& eso como al aÍno gue 5olí me mdtdron o mi hijo. PREOUNTA #2 RE PONDE ti
NANDO CARDONA (Follxido), IESUS EMILIO CAtfAñO, al lado izquierú el cdno & tos
cedros y al lado &recho lo canetera 2REAUNTA #3 RETPONDE Tenía mi casitq era de
modem, tenía segundo piso, tenía quo y lttz y conolejq, tenía tret piezdt y cocina, abajo
quedoban la cormles de la onimal* y uno cocina de leña, PREOUNTA #5 RE QONDE
Tenía vaca y gpllinas, antes de nlir de ld frnco las vendí PREGUNTA #6 RESQONDE Me
dedicabo a cuidar lo frnco y los animabs, vendía la leche y el quea, con eso me defendta
en la cosa vivíamos 3 pe6onot PREAUNTA #7 RE PONDE Claro, en uno coso de esas
usted que va ha hdcer, uno con miedo que pude hacer, le vendí a un teñor gue te
llamaba lESUS le decían CHULO, ni se de a donde em. PREAUNTA #e RESPONDE En
plata la recibió mi difunto hib, con eto compmmot la casd de Brisa. PREOUNTA #O9
QESQONDE Potgue na da miedo volven PRECUNTA #tO RESPONDE Vo le hice un
poder de un hijo porgue 1n estoy de mudn eday', ¡n quiero gue o mi devuelvon la tiena
Wrd que mi hüo puedo ir a trabojar eso frnca y ¡n demís gue uoy d pdteor. PRECUNTA
#ll RESNNDE tenía luz y aguq toda eso veredo tenía luz y oguo..."

Cloromente de este reloto se deduce que lo solicitonte tuuo que vender su predio
forzodo, como tontor otros por los hechos que re hon venido refiriendo, y que el
oportunitmo de olgunor personor y el deseo de poder y copitol, no permitió o 6tos
detenene o penror que el origen de lo tierro que ertobon odquiriendo ero ilegol,
c¡rcunstoncio que muy r€guromente en este pofs podío hober perpetuodo uno
sítuoción de inequidod de no hoberse implementodo lo ley 144a de Restitución de
tierros.

Al proceso uno uez notificodo el repr$entonte legol de PALMAGAN se ollego
poder turcrito por érte, confiriéndole poder ol doctor MAURICIO ALVAREZ
BURGOT poro que conterte lo demondo, sin que áte re hubiero pronunciodo, de
lo cuol se entiende lo folto de oporición. Adicionolmente consto en lo foliqturo
certificodo de existencio y representoción de PALAMAGAN SAS en liquidoción, (fls.
114 vto. y 63 reipectivomente).

Obro iguolmente en el plenorio como orrimodos los cédulo¡ de lo solicitonte ROSA
ANGELA DURANGO y de su hiio ANIBAL DURANGO SILVA quien hoce porte del
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núcleo fromiliar, reg¡rtro civil de defunción del señor RAMON CASTAÑO, escrituro
de comprovento Ne 275 del 24 de iunio de 1992 de lo Notorío tJnico de Dobeibo,
medionte lo cuol lo señoro ROSA ANGEI-A DURANGO odquiere lo propiedod del
predio denominodo "El Limón", ercrituro de comprovento Ng 143 del 21 de febrero
de 1998 de lo Notolo único de Chigorodó donde consta que lo señoro ROSA
ANGELA DURANGO uende el predio uEl Limón" ol señor iesús Mqríq Gómez
Gómez.

Conforme con lo orgumentodo y según los pruebos recopilodos por lo UEAGRITD
se deducg como en otros er,,entor comunet en egto zono, que nos encontromos
delonte de un orunto propio de desplozomiento forzodo, y que debido o esto
situoción injurto, lq occiononte se vio compelido o renuncior o su predio con ocosión
de opremiontes omenozos y obutot, procedentes de ogrupociones ormodol que
coinciden con lo reolidod de violencio que se podecío en el instonte mismo en que
sucedfo el desplozomiento.

En virtud de los pruebor ollegodor ol expediente, existe poro el suscrito,
convenc¡miento obsoluto que en el oño de 199|,, te presentó uno situoción
generolizodo de violencio en lo región de lo veredo uLos Cedros", lugcr donde se

encuentro el predio "El Limón" que se pretende en r$titución, originodo por lo
pres€ncio de grupos ormodos ol morgen de lo ley, por lo cuol lo reclomonte debió,
iunto con iu núcleo fromilior desplozone, obondonondo lo porcelo que poreío, 3¡n
que horto el dfo de hoy ho¡ro podido retomor, lo que comtituye uno violoción
cloro de derechos humonos.

El reconocimiento de lo solicitonte como uíctimo IGUALMENTE SE ENCUENTRA
DOCUMENTADO o trové¡ de consuho de lo bo¡e de dotos de lo Unidod de
Victimos donde opcrece ROSA ANGEI-A DURANGO SILVA y su h'rjo ANIBAL
ANTONIO DURANGO, lo primero "incluido (sin informoción)" el segundo oporece
como "incluido (pendiente de oproboción octo odministrstiuo)". Aunodo o lo
onterior, el hecho de tener que obondonor su porcelo y ubicorse con lu núcleo
fomilior en otros regione le produjo un doño potr¡moniol y psfquico, que es
menester reconocer. Lo condición de uíctimo es uno situoción de hecho, que se
determino o portir de lo existencio del doño cousodo por los hechos ocurridos bojo
lqs condicion€s o(isterter en el ortlculo 39 de lo Ley tn4g ¿s 29fl.

Como corolorio y ocorde o lo estoblecido en el ortfculo 3 y 75 de lo ley 1448 de 2011
o ley de víctimo¡, es posible reconocer que los hechos en que se boso erte proyecto o
couso, sucedieron dentro del morco temporol de oplicoción, ejtotu¡do por el
referido orticulodo, es decir o port¡r del primero de enero de 1991. Por consiguiente,
eitando demostrodo lo colidod de víctimo de lo solicitonte ROSA ANGELA
DURANGO SILVA identificodo con c,c. 21óo6t54 y su hijo como porte del núcleo
fomilior ANIBAL ANTONIO DURANGO SILVA, identificodo con c.c. 84120ó3, bojo
los preceptos estoblecidor en el qrtículo 3s de lo ley t+ae de 2oll, osí como lo
tituloridod que tiene iobre el derecho de restitución de ocuerdo ql ortículo 75
ibídem y lo legitimoción poro inicior erto occión (ort. St ibídem), se ordenoró lo
rettitución jurfdico y moteriql del predio denominodo UEL LlMONu, inmueble rurol
ubicodo en lo ueredo "Los Cedros', del corregimiento "Belén de Bojiro" del
municip¡o de Mutotó Antioquio, con Ml O11-5O72 y cédulo CATASTRAL Nc
0511802005000000200058000000000.

Consecuentemente se decretoró lo nulidod obsoluto de los octos jurldicos
potter¡ore o lo tronsferencio del bien que se encontrobo en poder de lo
occiononte, medionte los cuole¡ se consumó el depojo. Dichos octos son:

-Negocio iurídico de comprovento celebrodo entre lo ;eñoro ROSA ANGELA
DURANGO SILVA y el señor IESUS MARIA GOMEZ GOMEZ, sobre el inmueble de
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mstrículo inmobiliorio o11-5o72 celebrodo medionte escrituro público número 143

del 21 de febrero de 199& de lo Notorfo único de Chigorodó.

-Negocio jurídico de comprovento celebrqdo entre el teñor |ESUS MARIA OOMEZ
GOMEZ ol señor ,AIME DE ,ESUS LOPEZ ECHEVERRI, robre el inmueble de
motrículo inmobiliorio o11-5o72 cel€brodo medionte gcrituro públ¡co número o5o
del 27 de enero del 2ooo, de lo Notorfo Único de Chigorodó.

-Negocio jurfdico de conttitución de sociedod comerciol onónimo denominodo
polmor y Gonodo 5.A o lo siglo PALAMAGAN SA, en cuonto ol oporte o tociedod
motrícufo inmobiliorio o11-5O72, celebrodo medionte etcrituro público número 1348

del tl de morzo del 2OO8, de lo Notorfo 29 de Medellín.

-Limitoción ol dominio, declorstorio de zono de inminencio de riesgo de
desplozom¡ento y de derplozomiento forzodo o PALMAS V GANADO por
resolución 383 dej I de septiembre de 2oo8, del comité pobloción de¡plazodo de
Mutotó o Polmos y Gonodo Polmogon.

-Med¡do coutelor preuención o registrodores obstenerse de inscribir octos de
enojenoción o tronsfurencio o cuolquier tftulo de bienes rurol6. Sobre el ¡nmueble
de motrículo inmobiliorio o11-5o72.

Con ocosión de trododo de los motriculo¡ del cfrculo regirtrol del Municipio de
Frontino ol círculo registrol de Dobeibq, lo mqtriculo inmobiliorio o11-5o72 combio
quedondo como nuevo numeroc¡ón 007-43526, con qsiento en Dqt eibo:

C,on miros o estoblecer lo seguridod poro un porible retomo de los penonos
sol¡citonte ol bien inmueble o restituir, el Despocho ordenoró ol señor Alcolde del
Municipio de Mutotó, que o trové|i del consejo de seguridod Municipol, informe ol
luzgodo si existe olgún tipo de riesgo en lo reguridod de los penonos, poro un
posible retomo ol inmueble objeto de restitución.

De iguol fiormo, ob¡ervondo el juzgsdo que no hubo opositor, re obrtendrú de
condenor en costos en este proceso.

En mérito de lo opuesto, EL IUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO EN REÍITUOÓN DE TIERRAS DE APARTADÓ, OdMiNiStrONdO
justicio en nombre de lo Repúblico y por outoridod de lo Constitución y lo tey,

FAllA|

DllllllO¡ AtDAtAn el derecho de re¡titución de tieno¡ solicitodo por lo :eñoro
ROSA ANGEI-A DURANGO SILVA identificodo con c.c. 21.606154, como corolor¡o ee

ORDENA restituir o su fovor lo restitución jurldico y moteriql del predio
denominodo uEl Limón", inmueble rurql ubicodo en lo veredo "Los Cedro¡", del
coffegim¡ento uBelén de Bojiro" del mun¡cipio de Mutotó Antioquio con Ml o11-
5072, lo cuol con ocosión del troslodo de los motriculos del cfrculo registrol del
Municipio de Frontino ol círculo regittrol de Dobeibo combio quedondo como
nuevo numeroción 007-43526, con osiento en Dobeibo y cédulo CATASTRAL Nc
O54SO2OO5OOOOOO2OOOSSOOOOOOOOO. 5e troto de un predio con un óreo de
terreno de 7 Hectóreos 2633 regrln georreferencioción de plonos cotostroles.
Afinderodo como sigue del No O ol punto 22 Ag:Ie metros colindo r€gún cotortro
con fo vío Bojiro; del punto 22 ol punto 2i 320.,91 metros colindondo con sucesión
de Cordono Higuito; del 23 ol punto 26 36454 metros colindondo con sucesión de
Cordono Higuito y del 26 ol punto O 35,84 metros colindondo con Polmogon SA.
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El sistemq geogrófico mogno s¡rgos Bogot4 estoblece que el pred¡o te encuentrq
entre lqs siguientes coordenodos en metros y grodos.'

IEGUilDO¡ Ordenor lo suspensión deftnitivq de todos los.procesos o octuoc¡ones

iudiciqles, odministrativqs o de cuolquier otrq noturolezq que qdelonten otrqs
qutoridqdes públicos o notqriqles, en los cuqler se hqllen comprometidos derechos
robre el predio obieto de esto qcción, qtendiendo o los disposiciones del ortículo 86
literolc. ibídem.

fEnCEnO¡ Decretor lo nulidqd qb,soluto de los octos jurídicos posteriores o lo
trqnsferencio del bien que se encontrobo en poder de lo occiononte, mediqnte los

cuqles se consumó el despojo. A¡í mismo DEGIARAn tA NUIIDAD ABIOLUIA
de cuolquier tipo de negocioción reolizqdo sobre dicho predio que pudiere existir y
que no hqyq sido orimqdq q este proceto.

Cobe qclqrqr que con ocqsión de trqslqdo de los mqtriculqs del círculo registrol del
Municipio de Frontino ql círculo registrol de Dobeibs lq motriculq inmobiliqrio oll-
5072 cqmbio quedondo como nuevq numerqción 007-43526, con qsiento en
Dobeibo:

Dichos qctos son:

-Negocio jurídico de comproventq celebrqdo entre lo señorq ROSA ANGELA
DURANGO SILVA y el señor IESUS MARIA GOMEZ GOMEZ, sobre el inmueble de
motrículq inmobiliorio Oll-5O72 celebrqdo mediqnte escriturq público número 143

del 2l de fubrero de 199& de lo Notoríq único de Chigorodó, nuevo numerqción
o,07-43526, con qsiento en Dqbeibq:

-Negocio iurídico de comproventq celebrqdo entre el señor |ESUS MARIA GOMEZ
GOMEZ ol señor fAIME DE ,ESUS LOPEZ ECHEVERRI, sobre el inmueble de
mqtrículo inmobiliqrio Oll-5O72 nuevo numerqción 007-43526, con qsiento en
Dobeibq, celebrqdo mediqnte escriturq público número o5o del 27 de enero del
2ooo, de lo Notqríq Únicq de Chigorodó.

-Negocio iurídico de constitución de sociedqd comerciol onónimq denominqdc
Polmos y Gcnodo S.A o lq siglq PAIAMAGAN 5A, en cuonto ol qporte q sociedod
motrículo inmobiliqriq O11-5O72 nuevo numeroción 007-43526, con qsiento en
Dobeibq celebrqdo medionte escriturq público número l3¿ls de¡ 11 de mqrzo del
2oo& de lo Notoría29 de Medellín.

-Limitqción ql dominio, declqrotoriq de zons de inminenciq de riesgo de
desplozomiento y de desplozomiento forzqdo q PALMAS V GANADO por
resolución 3S3 del 1 de septiembre de zoo& del comité poblqción desplozodc de
Mutotó o Polmos y Gonodo Polmagon.
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SOLICIÍANTE¡ ROSA ANGEI.A DURANGO SILVA

-Medido coutelor prevención o regirtrodones obitenerse de inscribir octos de
enojenoción o tronsfurencio o cuolquier tftulo de bienes ruroles. Sobre el inmueble
de motrfculo inmobiliorio O11-5OT2, nu€\ro numeroción OO7-4352O con $iento en
Dobeibo.

CUIPIO¡ ORDENAR o lo Oficino de Regi¡tro e Instrumentos Públicos del
Clrculo Registrol de Dobeibo lo inscripción en el fol¡o de motrlculo inmobiliorio,
de fos medidos de protección potrimoniol previstos en lo Ley 38;I de 1997,
riempre y cuondo lo¡ víctimo¡ o quienes se let restituyon lo porcelo, estén de
ocuerdo.

QUll{tO¡ Ordenor o la Dirección de Sistemos de Informoción y Cotostro
Deportomentol, como outoridod cotostrol poro el deportomento de Antioquio,
lo octuolizoción de lor registros cortogróficor y olfonuméricos, otendiendo lo
individuolizoción e identificoción del predio logrodo con lo georreferencioción y
los informes técnicor cotortroler onexos o erto demondo.

tlllO: O¡DE¡|AI Subsidiariomente y en coto de ser imposible lo restitución
del predio obondonodo, hocer efectivo en fovor de los solicitontes, lot
compenrociones de que trotq el ortículo 72 de lo Ley 14218 de 2011.

tÉDllXOr En coso de oplicoción de lor compensoc¡ones como meconismo
subnidiorio o lo restitución, ordenor lo tronsfurencio de los bienes reclomodos cuyo
rstitución er ¡mporible ol fondo de lo Unidod Administrotivs Especiol de Gestión
de Restitución de Tierros Despojodos, de ocuerdo con lo dirpuesto por el literol h) d
el ortículo 91 de lo Ley 1448 de 2011.

OSIAUO¡ OlDltlAt o lo Oficino de Registro de Instrumentos Prlblicos de
Dobeibo lo inscripción de esto sentencio en el folio de mqtrfculo inmobiliorio, o11-

5072 nuevo numeroción 0,07-43526 orí como el leuontomiento de lo orden de
iustrocción pro¿isionol del comercio del mismo, ordenodo medionte outo de fecho
27 de junio de 2013, oplicondo el crlterio de grotuidod señolsdo en el porúgrofro t
del ortfculo 84 de lo Ley 14¿18 de 2011.

l{OUEt{O¡ OnDEilA¡ q lq Oficino de Registro de Instrumentos Públicos de
Dobeibo, que concele todo ontecedente registrol sobre grovómenes y limitociones
de dominio, tftulos de tenencio, orrendomientol, medidos coutelores y cuolquier
derecho reol que tuuiere un tercero sobre el inmueble y que hubieren sido
registrodos en el folio de motrículo inmobiliorio No. O11-5O72 nuevo numeroción
0,07-43526, con posterioridod ol oño 198i,, époco en que ocurrió el desplozomiento
qsí como los demós os¡entoi e inrcripcioner reg¡stroler, oplicondo el criterio de
grotuidod reñolodo en el porógrofo I del ortículo e4 de lo Ley t¿Ua de 2011.

DIGIIO¡ OnDtilAt ol ieñor Alcolde del Municipio de Mutqtó que como
meconirmo reporotivo y en virtud o lo dispuesto por el ort. 121 de lo ley ta43 ¿g
2011, efectúe los trómites pertinente e importo lo orden correspondiente, poro que
se exonere del pogo de impuesto prcdiql debido hosto lo fecho, por lo ,olicitonte
ROSA ANGEI-A DURANGO SILVA identificodo con c.c. 2t6o6t54rerpecto del predio
denominodo predio denominodo "El Limón", inmueble rurol ubicodo en lq veredo
"Lo¡ Cedro¡", del conegimiento "Belén de Bojiro" del municipio de Mutotó
Antioquio, con Ml o11-5o72, lo cuol con ocosión del troslodo de lo¡ motriculo¡ del
cfrculo registrol del Municipio de Frontino ol círculo regBtrol de Dobeibo combio
quedondo como nuevo numeroción 0,07-43526, con criento en Dobeibo y cédulo
CATASTRAL Nc o54ao2005000000200058000000000

DlCltO DlltElOr OtDt¡{At ol señor Alcolde del Municipio de Mutotó, ol
Gobemodor de Antioquio, ministerio de protección Sociol e ICBF que se incluyo o
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lo r€ñoro ROSA ANGEI-A DURANGO SILVA identificqdo con c.c. 21606154 en lot
progrom* que tengon dispuertos dichos entes, en beneficio de lqs personos

desplozodos, debiendo rendir informe respectivo o elte Despocho sobre el
cumplimiento de lo orden, ello dentro del término de un mes, dodo lo tituoción de
uulnerobilidod que como uíctimos de desplozomiento hon ertodo viviendo estos
persronos.

DÉCITO IEGUT{DO¡ DI'DO¡IE¡ COTO TEDIDA DE DIOIICCIóT, IO

restricción estoblecido en el ortículo lol de lo ley taae de 2011, con5¡ttente en lq
prohibición de reolizor negocios jurídicos duronte los dos oños sigu¡entes o lo
ejecutorio de lo ¡entencio o de lo entrego si esto fuere po¡terior, del bien inmueble
cuya reititución re ordenó, d¡rtinguido con Ml Motriculo Inmobiliorio o11-5o72
nueuo numeroción No 0,07-43526, con otiento en Dobeibo sin lo outorizoción
previo, o(preso y motivodc del luzgodo gue profiere el presente follo q menos que
se reolice poro respoldor cr#itos o nombre del restituido otorgodos por entidodes
vigilodos por lo superintendencio finonciero. Ofrciese o lo Oficino de Registro de
lnstrumentos Públicos poro tol fin.

DÉCIXO ttlcttO¡ OIDttlAl lo octuolizoción de lo bose cortogrófico prediol
del inmueble o restituir, segrln lo georreferencioción ollegodq por lo UAEGRTD,
octuolizcción que deberó hocer el Instituto Geogrófico Agustín Codozzi- IGAC,
debiendo comunicor los resultodos de e¡o octuolizoción o lo oficino de registro de
instrumentos Públicos de Dobeibo poro efectos de lo correspondiente inscripción en
ef fofio de motrículo inmobiliario, o11-5O72 nuevo numercción 007-43526, con
osiento en Dobeibo.

DÉC|rO €UAllO¡ OtDtIAn o |o Unidod Administrotivo Especiol de Atención
y Reporoción Integrol o los Vrctimos y o lo olcoldío municipcl de Mutotó-Comité
Municipol de lusticio Tron¡icionol de Mutotó o lo Gobemoción de Antioquio y el
ICBF poro que de monero orticulodo formulen el plon de ocompoñomiento ol
retomo individuol, de ocuerdo o lo Polfticq público de Retorno y con el fin de que
lo ¡eñoro ROSA ANGEIá DURANGO SILVA identificodo con c.c. 2160ó154 y su
núcleo fomilior logren el restoblecimiento c troués de lo generoción de
oportunidodes y oltemotivor de retomo al inmueble obieto de restitución, bojo lo
gorontío de los principios de voluntoriedod, seguridod, dignidod y no repetición.
Atendiendo los porómetros estoblecidos en lo ley 1448 de 2011 y el decreto 48oo de
2011, debiendo rendir informe repectiuo o este Despocho sobre el cumplimiento de
lo orden. Ello dentro del término de dos mese¡.

DtCilO QüttlfO¡ OtDtilAn dendiendo el enfoque diferenciol, o lo Unidod
Administrctiuo Especiol de Atención y Reporoción Integrol o los de Turbo, que de
monero inmedicto y pr¡oritorio, gertione y entregue lo oyudo humonitorio o que
tengo derecho lo r€ñoro ROSA ANGEI-A DURANGO SILVA identificodo con c.c.

21606154, dodo su condición de persono en situoción de desplozomiento, debiendo
rendir informe rgpect¡uo o erte Despocho sobre el cumplimiento de lo orden.

DÉclto tErto¡ olDEt|an o b ALCALDTA MUNtctpAL DE MUTATA' que con
el concurso del Deportomento Poro lo Prosperidod Sociol y el SENA" lo
implementoción de proyectos productivos sustentobles en fovor de lo señoro ROSA
ANGEI-A DURANGO SILVA identificodo con c.c. 21606154 y su núcleo fomilior.
Debiendo rendir informe respectivo o este Despocho sobre el cumplimiento de lo
orden. Ello dentro del término de dos meses.

DÉC|rO ,lDflfO¡ OfDülAt conforme o lo preceptuodo por el ortículos 129

de lo Ley 1448 de 2011 que lo Unidod Administrotivo Especiol de Gestión de
Restitución de Tierros Despojodos, odelonte los occiones pertinenter onte el Bonco
Agrorio de Colombio u otros entidodes con los cuoles existq convenio con miros o
logror lo Priorizoción de lo entrego de los subrsidios de viuiendo porq su
construcción y/o me¡orom¡ento, o los penonos restituidor víctimos del

27



SOLEIANTE: ROSA ANGELA DURANGO 5ILVA

D*plozomiento y de quiene hoyon sido incluido¡ en el Reg¡stro Único de Tierros
despojodos y Abondonados en este coro o lo señoro ROSA ANGELA DURANGO
SILVA identificodq con c.c. 2160,6154, poro efecto de que se les proporcionen los

mismos beneficios que se ertón ordenondo respecto de los yo inscritos, tendientes o
lo recuperoción de lo copocidod productivo de los predios ob¡eto de rettitución.
Ello dentro del término de 30 díos, debiendo rendir informe respectiuo o $te
Despocho sobre el cumplimiento de lo orden.

DÉCltO OGlAllO¡ OlDtllAl ol Ministerio de Defenso, y en e¡peciol ol
Deportomento de Policío de Urobó y ol Ejercito Nocionql botollón Voltigeros con

lurhdicción en erte Munic¡pio, que en el ejercicio de su misión institucionol y
Constitucionol, coordinen los octividodes y gestiones necgoriot poro brindor
seguridod o fin de moteriolizor lo dispuesto en esto sentenc¡o.

DÉCilO tlOUEl{O¡ Ordenor o lo Agencio Nocionol de Hidroccrburos que en

coso de exiitir contrstos de evoluoción técnico se vincule o lo s€ñoro ANGELA
DURANGO SILVA propietor¡o restituido o f¡n de que re reconozcct y se rapeten suj
derechos como prop¡etorio y en especiol los derechos y gorontío¡ derivodos de su
condición de vfctimo del desplozomiento, obqndono forzodo y despojo de tierro¡

Así mismo ordenor, en coso de existir tromiter de formolizoción de tituloción minero
lo terminoc¡ón de los mismos o fin de goront¡zor lo efectiuidod de lo tituloción
jurídico y moter¡ol y lo atobilidod y goce efuctiuo de los derechos de lo señoro
ROSA ANGEI-A DURANGO SILVA identificodo con c.c. z160,6154, ocorde con lo
dispue¡to en el ortículo 91 literol p) de lo ley 1¿t48 de 2011.

Lo onterior r¡n perju¡c¡o por lo dispuesto en lc ley 99 de 1993, Artículo 19. Que
hoblo de los Principios Generoler Ambientolg, los cuoler rezon:

'...Lo polftico ombientol colomb'rono ¡egu¡ró lor s¡gu¡enter princ¡pior generol$:
l. El procero de desorrollo económ¡co y socidl del poír re orientoró J€gún lor pr¡nc¡p¡ot
univer:oles y del de¡orrollo sortenible contenidos en lo Decloroc¡ón de Río de dne¡ro de ¡un¡o
de 1992 robre Medio Ambiente y Derdnollo.
2. Lo b¡od¡veR¡dod del poís, por Jer patr¡mon¡o noclonol y de ¡nter6 de lq humonidsd,
deberú ser protegidd prioritqriomente y oprovechodo en formo ¡o¡tenible.
3. Los polfticos de pobloción tendrón en cuento el derecho de los ¡ere¡ humono¡ o uno vido
soludoble y productivo en qrmonío con la ncturolezo.
4. Lor zonoJ de póromos, subpúromos, lor nocim¡entoJ de oguo y lo¡ zono¡ de recorgo de

ocufferos ierón ob¡eto de protecc¡ón erpeciol.
5, En lo utllizoc¡ón de lo¡ recur:os hídricor, el consumo humono tendró prioridcd :obre
cuolqu¡er otro uto,
ó. Lo formuloción de los polfticot ombientcle¡ tendr6 en cuentd el resultodo del oroceso de
¡nvertigoc¡ón c¡entffico. No obrtonte, los outoridade¡ omblentoler y lor port¡culo¡er dorón
oplicoción ol princ¡pio de precouc¡ón conforme ol cuol, cuondo ex¡rto peligro de doño groue
e ¡rreveEible, lq foha de certezs c¡entilics otnoluto no deberó utilizor:e como rozón Doro
portergor lo odopc¡ón de medidor eficocei poro ¡mpedir lo degrodoción del medto ombiente.
7. El E tqdo fromento¡ó la incorporoción de los co¡to¡ qmb¡entold y el uo de ¡nrtrumentor
económ¡cor poro lc prevención, corrección y rertouroción del deter¡oro ambientol y pcro lo
conservoción de los recunos noturoleg renovoble¡.
8. El poiroie por 3€r potrimonio común deberó ;er protegido.
9. Lo prevenc¡ón de deso¡tres ¡eró mdter¡o de interé¡ colectivo y los medidos tomcdo¡ poro
evitor o m¡t¡gor lor efector de ru ocurrenc'o serón de obligotorio cumplimlento.
lO. Ld acción poro lo protección y recup€roc¡ón ombientols del poíJ eJ unq torea conjunto y
coordinodo entre el Estodo, lo comunidod, lor orgonizociones no gubernomentoles y el sectoi
privodo. El E tcdo opoyoró e ¡ncent¡vdró lo conformoción de orgcnismos no
gubemqmentoler poro lo protecc¡ón ombientol y podró delegor en ellos olguncs de rus
funciones,
ll. Lor ertudios de impocto ombientol rerón el ¡nrtrumento bórico poro lo tomo de dec¡s¡oner
rerpecto o lo conrtrucclón de obros y octividodei que ofecten rign¡ficativomente el medio
ombiente noturol o ort¡ffciol.
12. El moneio ombientol del poít conforme o lo Con¡titución Nocionol, ¡eró descentrolizodo,
democrót¡co y portic¡potivo.
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t3. Paro el moneio ombientdl del pqís, s€ ertdblece un Sirtemo Nocionol Ambientol, SINA,
cuyor component$ y ru ¡ntereloción definen lor meccn¡rmor de octuqc¡ón del Estodo y lo
soc¡edod civ¡|.
14. Lor ¡nJtituciones omb¡entoleJ del Estodo re estructurqrón ten¡endo como bose crite¡iG de
mone¡o integrol del medio omb¡ente y ru interreloción con los proceroi de plonif¡coción
económico, rodol y fít¡co.n

UIGtt¡l|Or to crden¡ como medido con efecto reporodor o lo3 outoridodes
públ¡cor y de servicios públicor domiciliorios, lo implementoción de los sistemos de
olivios y/o exoneroc¡ón de los posiuos prev¡stos en el ortfculo 121 de Ley 1448 de 2011,

en concordonc¡o con lo ettoblecido en el qrtículo 43 y subsiguienter del Decreto
¿t829 de 2011.

UrcÉt|ro DllfElO¡ COIUIICUE E lo presente deci¡ión o lo Fiscolfo Generol
de lo Noción -Fiscolío 17 Delegodo Ante el Tribunsl Unidod Nacionol de lurticio y
Poz por lo de ¡u competenc¡o. Es decir poro que re inic¡e si no se ho hecho
investigoción penol poro el cumplimiento de los debidos sonc¡ones o que hoyo
lugor o los penonos que originoron el presente desplozomiento.

lrIct llo llGUllDO¡ Notificor mediqnte oficio lo prg€nte Sentencio, ol
reprerentonte legol del Municipio de Mutoto, ol Gobemodor del Deportomento de
Antioquio, ol Agente del Minister¡o Público, ol Reprgentonte de lo Solicitonte y o
esto y lo Unidod Administrativo Especiol de Atenc¡ón y Reporoción Integrol o loj
Vfctimqs de lo cíudod, o lo Procurodoro 37 ludiciol I de tierros odscritq o e¡te
despocho ocorde con lo dispuesto en el ortículo 93 de lo ley 1448 de 2011, onexondo
copio de lo mismo.

UlGltilO fEnGllO¡ 5¡n condeno en costos. Los rozone¡ se expusieron

UIGI'IrO GU¡llTO¡ Líbrese los oficios pertinentes por Secretorfo.

UIGÉ'HO QUrrrO: tE COnUIoXA oTJUEZ PROMTSCUO MUNTCTpAL (r) DE

Mutoró, uno vez ejecutoriodo lo ¡entencio, poro que dentro del término de cinco
(5) dío¡ q portir de lo entrego del comisorio reolice lo diligenc¡o de entrego del bien
objeto de restitución q los fovorecidos con lo presente decisión ROSA ANGELA
DURANGO SILVA identificodo con c.c. 21606154. Poro lo mqteriolizoción de dicho
octo proceiol, debe coordinor con lo UNIDAD AMINIÍRATIVA ESPECIAL DE
GE5NÓN DE REÍITUCóN DE TIERRA5 DESPO'ADA'-DIRECOÓN TERRITORIAL
ANTIOQUIA SECCIONAL APARTADO, el opoyo logBtico poro que re concrete
dicho entrego. Por secretoío líbrese el despocho com¡sorio y o lo Unidod de Tierros
despojodo¡ el ofi cio correspondiente

VrcltmO IEIIO¡ ADVERTIR de los focultod* conferidos por lo Ley 1448 del 2011

ort. 10¿ poro mqrtener lo competencio después del follo q fin de dictor los
medidos necesorios encominodos ol cumplimiento de los órdenes conten¡dos en el
mismo.

ALBITTO AUTE1IO GIIIGA IIDOY¡

fuEz
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